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Cuando se realicen actuaciones 
inspectoras con diversas personas o 
entidades vinculadas, cuando 

concurra cualquiera en cualquiera 
de ellos será de 27 meses para todas. 

Cuando se realicen actuaciones 
inspectoras con un solo obligado 

Tributario, cualquiera de ellas. 

Duración del 
procedimiento  

Regla General 18 meses 

Regla Especial 27 meses 

Cifra Anual de Negocios 
igual o superior a 

5.700.000 

OT integrado en un grupo 
que esté siendo objeto de 
comprobación inspectora 

Entidades Vinculadas: 

a) Una entidad y sus socios o partícipes. 

b) Una entidad y sus consejeros o administradores. 

c) Una entidad y los cónyuges o parientes, en línea directa o colateral, por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado de los socios o partícipes, consejeros o administradores. 

d) Dos entidades que pertenezcan a un grupo. 

e) Una entidad y los consejeros o administradores de otra entidad del grupo. 

f) Una entidad y otra participada en, al menos, el 25 % del capital social. 

g) Dos entidades en las cuales los mismos socios, partícipes o sus cónyuges, o parientes 
hasta tercer grado, participen, al menos, el 25 % Capital Social 

h) Una entidad residente en territorio español y sus establecimientos permanentes en el 
extranjero. 

Si se defina en función de la relación de los socios o partícipes con la entidad, la participación 
deberá ser igual o superior al 25 por ciento. 

Existe grupo cuando una entidad ostente el control de otra con independencia de su 
residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas. 
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Ejemplos: 

Tenemos un grupo de empresas (que tributan tanto en consolidación fiscal o grupo de entidades, me da igual) 
llamado ERIADOR SA, formado por: 

TOLKIEN SA, empresa representante (matriz) del grupo con un volumen de operaciones de 2.500.000 

FRODO SL tiene una Cifra de negocio de 1.100.000 euros 

ARAGORN SL, con una Cifra de los negocios de 800.000 euros. 

Os llamo la atención a título ejemplificador a que la suma de las bases de las tres es inferior a 5.700.000. 

• Se inicia comprobación a TOLKIEN SA → Duración 18 meses 

• Se inicia comprobación a ERIADOR SA Y TOLKIEN SA → Duración 27 meses para los dos porque el grupo está 
siendo objeto de comprobación inspectora. 

• Se inicia comprobación a FRODO SL y a ARAGORN, SL pero no se dirige comunicación al grupo. La duración será de 
18 meses cada uno porque el grupo no está siendo comprobado como grupo. Da igual que sean vinculadas por 
pertenecer al grupo porque no se ninguna de las circunstancias en ninguno de ellas. 

 

 

 


